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III.  OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO
12909 Resolución de 13 de julio de 2009, de la Dirección General de Industria, por la 

que se publica la relación de normas UNE anuladas durante el mes de junio de 
2009.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11, apartado f), del Reglamento de la 
Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial, aprobado por Real Decreto 
2200/1995, de 28 de diciembre (BOE de 6 de febrero 1996), y visto el expediente de 
anulación de normas presentado por la Asociación Española de Normalización y 
Certificación (AENOR), entidad designada por Orden del Ministerio de Industria y Energía 
de 26 de febrero de 1986, de acuerdo con el Real Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, y 
reconocida por la disposición adicional primera del citado Real Decreto 2200/1995, de 28 
de diciembre,

Esta Dirección General ha resuelto publicar en el «Boletín Oficial del Estado», la 
relación de normas españolas UNE anuladas durante el mes de junio de 2009, identificadas 
por su título y código numérico, que figura como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 13 de julio de 2009.–El Director General de Industria, Jesús Candil Gonzalo.
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ANEXO

 Normas anuladas en el mes junio de 2009

Código Título

UNE 49401-10:1958 Características técnicas del papel de embalajes y métodos de ensayo. Investigación del cloro libre, 
cloruros, ácidos libres, azufre, sulfuros y sulfitos.

UNE 56840:1993 Muebles de cocina. Características generales de construcción.
UNE 57036-1:1971 Terminología papelera. Vocablos y equivalencias inglés-español.
UNE 57037:1985 Terminología papelera. Vocablos y equivalencias francés-español.
UNE 57151:1990 Papel. Características técnicas de las bobinas sanitarias de papel tisú.
UNE-EN 740/A1:2004 Estaciones de anestesia y sus módulos. Requisitos particulares.
UNE-EN 740:1999 Estaciones de anestesia y sus módulos. Requisitos particulares.
UNE-EN 740:1999 Erratum Estaciones de anestesia y sus módulos. Requisitos particulares.
UNE-EN 1176-1/A1:2002 Equipamiento de las áreas de juego. Parte 1: Requisitos generales de seguridad y métodos de 

ensayo.
UNE-EN 1176-1/A2:2003 Equipamiento de las áreas de juego. Parte 1: Requisitos generales de seguridad y métodos de 

ensayo.
UNE-EN 1176-1:1999 Equipamiento de las áreas de juego. Parte 1: Requisitos generales de seguridad y métodos de 

ensayo.
UNE-EN 1176-2/A1:2003 Equipamiento de las áreas de juego. Parte 2: Requisitos de seguridad específicos adicionales y 

métodos de ensayo para columpios.
UNE-EN 1176-2:1999 Equipamiento de las áreas de juego. Parte 2: Requisitos de seguridad específicos adicionales y 

métodos de ensayo para columpios.
UNE-EN 1176-3/A1:2003 Equipamiento de las áreas de juego. Parte 3: Requisitos de seguridad específicos adicionales y 

métodos de ensayo para toboganes.
UNE-EN 1176-3:1999 Equipamiento de las áreas de juego. Parte 3: Requisitos de seguridad específicos adicionales y 

métodos de ensayo para toboganes.
UNE-EN 1176-4/A1:2003 Equipamiento de las áreas de juego. Parte 4: Requisitos de seguridad y métodos de ensayo 

complementarios específicos para tirolinas.
UNE-EN 1176-4:1999 Equipamiento de las áreas de juego. Parte 4: Requisitos de seguridad y métodos de ensayo 

complementarios específicos para tirolinas.
UNE-EN 1176-5/A1:2002 Equipamiento de las áreas de juego. Parte 5: Requisitos de seguridad y métodos de ensayo 

complementarios específicos para carruseles.
UNE-EN 1176-5/A2:2003 Equipamiento de las áreas de juego. Parte 5: Requisitos de seguridad y métodos de ensayo 

complementarios específicos para carruseles.
UNE-EN 1176-5:1999 Equipamiento de las áreas de juego. Parte 5: Requisitos de seguridad y métodos de ensayo 

complementarios específicos para carruseles.
UNE-EN 1176-6/A1:2002 Equipamiento de las áreas de juego. Parte 6: Requisitos de seguridad y métodos de ensayo 

complementarios específicos para balancines.
UNE-EN 1176-6:1999 Equipamiento de las áreas de juego. Parte 6: Requisitos de seguridad y métodos de ensayo 

complementarios específicos para balancines.
UNE-EN 1176-7:1998 Equipamiento de las áreas de juego. Parte 7: Guía para la instalación, inspección, mantenimiento y 

utilización.
UNE-EN 1177/A1:2002 Revestimientos de las superficies de las áreas de juego absorbedores de impactos. Requisitos de 

seguridad y métodos de ensayo.
UNE-EN 1177:1998 Revestimientos de las superficies de las áreas de juego absorbedores de impactos. Requisitos de 

seguridad y métodos de ensayo.
UNE-EN 12004/A1:2002 Adhesivos para baldosas cerámicas. Definiciones y especificaciones.
UNE-EN 12004:2001 Adhesivos para baldosas cerámicas. Definiciones y especificaciones.
UNE-EN 13465:2004 Ventilación de edificios. Métodos de cálculo para la obtención del caudal de aire en viviendas.
UNE-EN 50270:2000 Compatibilidad electromagnética: Material eléctrico para la detección y medición de gases 

combustibles, gases tóxicos u oxígeno.
UNE-EN 60204-1:1999 Seguridad de las máquinas. Equipo eléctrico de las máquinas. Parte 1: Requisitos generales.
UNE-EN 61082-1/A1:2002 Preparación de documentos utilizados en electrotecnia. Parte 1: Requisitos generales.
UNE-EN 61082-1/A2:2002 Preparación de documentos utilizados en electrotecnia. Parte 1: Requisitos generales.
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Código Título

UNE-EN 61082-1:2002 Preparación de documentos utilizados en electrotecnia. Parte 1: Requisitos generales.
UNE-EN 61082-2:2002 Preparación de documentos utilizados en electrotecnia. Parte 2: Esquemas adaptados a la función.
UNE-EN 61082-3:1999 Preparación de documentos utilizados en electrotecnia. Parte 3: Esquemas, tablas y listas de 

conexiones.
UNE-EN 61082-4:1999 Preparación de documentos utilizados en electrotecnia. Parte 4: Documentos de implantación e 

instalación.
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